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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 6 DE JUNIO DEL 2018   NUMERO 113AÑO  CV
TOMO CLVI

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO CGIEEG/241/2018, mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio 
de apoyo y colaboración con el Instituto Nacional Electoral y el Colegio de Notarios del 
Estado de Guanajuato, así como su anexo.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 225 por el cual se declara a la Gastronomía Tradicional 
Guanajuatense, Patrimonio Cultural Intangible del estado de Guanajuato.

ACUERDO Gubernativo Número 371, a través del que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Acuerdo Gubernativo Número 73, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Número 175, Tercera Parte, del 1 de noviembre de 2013, mediante 
el cual se determinan los órganos encargados de diseñar e implementar el Modelo de 
Gestión Ética Fincada en Valores para la Administración Pública del Estado de Guanajuato.

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR

CONVOCATORIA 7-2018, para participar en el "Concurso de Oposición para Ingreso o 
concurso abierto para ocupar una plaza de Profesor Titular "B" Tiempo Completo, con 
carácter de base".

CONVOCATORIA 8-2018, para participar en el "Concurso de ingreso o concurso abierto 
para ocupar una plaza de Profesor Titular "B" Tiempo Completo, con carácter de base".
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CONVOCATORIA 9-2018, para participar en el "Concurso de ingreso o concurso abierto 
para ocupar una plaza de Profesor Asociado "B" ¾ de Tiempo, con carácter de base".

CONVOCATORIA 10-2018, para participar en el "Concurso de ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor Asociado "B" de ¾ de tiempo, con carácter de base".

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

PERMISO de Venta que otorga la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio 
de León, Guanajuato, para todos los lotes que conforman las secciones 1, 2 y 3 del 
fraccionamiento de uso industrial denominado "Parque Industrial Stiva Primera Etapa", 
a favor de Deutsche Bank México, S.A. (fiduciario-fideicomiso 547), Inmobiliaria Stiva 
S.A. de C.V. (Fideicomitente adicional), Operadora Stiva S.A. de C.V. (Propietario de los 
polígonos 3 y 5), a través de sus apoderados legales.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato, mediante el 
cual se desafectan las fracciones "A" y "B" de propiedad municipal, ubicadas en la 
Calzada de la Estación de los Ferrocarriles del predio rústico denominado "La Carrera" 
de ese municipio, y se autoriza su venta a favor de la persona moral denominada 
"ARENDAMIENTOS INMOBILIARIOS S.A DE C.V.".

ACUERDO del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato, por el que 
se desafecta el predio de propiedad municipal, ubicado en la calle del Copal de ese 
municipio, y se autoriza su venta a favor de la persona moral denominada Aquacap de 
México S.A. de C.V.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato, mediante el cual 
se desafecta el predio propiedad municipal ubicado en calle hacienda Tepexpan dentro 
del fraccionamiento denominado "Las Brisas" de ese municipio; y se autoriza la venta 
a favor de los CC. Antonio Bujaibar Solís, Manuel Martín Piña Ortiz e lng. Juan Ramón 
Morera Mitre, a través de su representante legal lng. Agustín Fonseca Ochoa.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR

Convocatoria 7-2018. Titular "B'' Tiempo Completo. 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DELA 

EDUCACIÓN 
ESCUELA NORMAL OFICIAL DE IRAPUATO 

La dirección de la Escuela Normal Oficial de Irapuato, a través de la Comisión 
Dictaminadora, con fundamento en el Título Sexto del Reglamento Interior de Trabajo del 
Personal Académico del Subsistema de Educación Normal de la Secretaría de Educación 
Pública, en su artículo 4° fracción II, así como lo establecido en el Título Sexto
"'Procedimiento para el ingreso y promoción del personal académico", Capítulo II "De los 
concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos", 

CONVOCA 

A los interesados en part1c1par en el concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto para ocupar una plaza de Profesor Titular ·'B" Tiempo Completo, con carácter de 
base. 

Características de la plaza: 

FUNCIONES 
SUELDO B/\SE 

CLAVE CAJHiORiA MENSll/\L 
DOCI:NCIA 

07 90 15 E7229 Profesor Titular "13" $ 24J)22.60 1,icenciatura en 
00 O 000041 tiempo Completo léducación Preescolar 

Plan 2012 
Licenciatura en 
Educación Primaria Plan 
2012 
Licenciatura 
Educación 
Plan 2004 

BASES 

1.- EXPERIENCIA ACADÉMICA: 
a) Ser tituladode una Escuela Normal Federal o Estatal.

en 
Especial 

OTRAS ACTIVIDADES 
/\C/\Di':MIC/\S 

• Responsable de Área.
Comisión o Programa.

• Tutoría 
• Trabajo colegiado
• Participación en un C/\

(investigación y 
difüsión) 

• Asesor metodológico
planes 2004y2012

b) Preferentemente tener grado de maestría en alguna rama del conocimiento del área
educativa.

c) Haber publicado ensayos de carácter pedagógico en beneficio del Sistema
Educativo Nacional.

d) Haber presentado trabajos en seminarios, simposio, mesas redondas, coloquios etc.
e) Haber participado en algún seminario, simposio, mesas redondas, coloquios etc.
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f) Aprobar examen de oposición

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
a) Tener cuatro añoscomo profesor de enseñanza superior, en instituciones públicas

formadoras de docentes.

3.- REQUISITOS: 

Los interesados deberán presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, la siguiente documentación: 

a. Solicitud por escrito dirigida a la Dirección de la Escuela Normal Oficial de
Irapuato, con copia a la Delegación Sindical D-II-15.

b. Currículum vitae, adjuntando copia de los documentos que lo avalen.
c. Carta de exposición de motivos por los que aspira a la plaza y disponibilidad de

horario acorde con las necesidades institucionales.
d. No estar disfrutando de Año Sabático o Beca Comisión.
e. Ensayo del programa de estudio de Licenciatura en Educación Primaria Plan

2012, con un análisis con respecto al plan de estudios vigente de Educación
Básica de nivel primaria.

f Copia del título de licenciatura de Escuela Normal Superior Federal o Estatal. 
g. Copia del título o acta de examen de maestría en el área educativa.
h. Constancia que avala la publicación de ensayo de carácter pedagógico en

beneficio del Sistema Educativo Nacional.

1. Copia de nombramiento o FUP que avala cuatro años de experiencia como
Profesor de Enseñanza supenor,en instituciones públicas formadoras de
docentes.

J. Constancia de participaciónen algún congreso, simposio, seminario, coloquio,
mesa redonda, etc.

k. Constancia que avale haber presentado trabajos en seminarios, simposio, mesas
redondas, coloquios etc.

l. Constancia que avale el buen desempeño docente.
m. Constancia de no estar sujeto a sanciones administrativas o laborales.

4.- DEL PROCEDIMIENTO 
a. Los interesados entregarán a la Comisión, dos tantos engargolados del

expediente que contenga los requisitos enunciados en el apartado 3 de esta
convocatoria, en el orden que aparecen.

b. La Comisión Dictaminadora revisan1 la documentación y si se apega a los
requerimientos de la convocatoria procederá a registrar a los aspirantes.
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c. La Comisión Dictaminadora comunicará por escrito a los aspirantes la fecha y
hora en que se hará la presentación y defensa del ensayo ante un Jurado
Calificador.

d. La Comisión Dictaminadora previo estudio de los expedientes y los resultados
que el Jurado Calificador entregue, publicará los resultados a más tardar el día
15 de junio de 2018.

e. En caso de inconformidad, el aspirante podrá presentar solicitud de revisión a la
Comisión Dictaminadora, en un plazo no mayor a 1 O días hábiles contados a
partir de la fecha de la comunicación del resultado, la que en los 3 días hábiles
siguientes ratificará o rectificará. El fallo derivado de este recurso es inapelable.
En caso de que este dictamen sea negativo para el concursante, éste sólo podrá
volver a concursar hasta pasado un año dela resolución inapelable. Una vez
agotado el tiempo de impugnaciones la Comisión Dictaminadora emitirá los
dictámenes correspondientes.

f. La plaza concursada entrará en vigencia con carácter de base a partir del 16 de
agosto de 2018.

g. El proceso se hará siempre en igualdad de circunstancias para todos los
interesados.

h. Transitorios.

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión 
Dictaminadora Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

lrapuato, Gto., 4 de junio de 2018. 

Sccrefaríll de Innovación. 
Ciencia y Educación Superior 

Escuela Normal Oficial de lrapuato 
CCT 1iENL0004F 

!r;ipuato, Guanajuato
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Convocatoria 8-2018. Titular ''B'' Tiempo Completo. 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DELA 

EDUCACIÓN 
ESCUELA NORMAL OFICIAL DE IRAPUATO 

La dirección de la Escuela Normal Oficial de Irapuato, a través de la Comisión 
Dictaminadora, con fundamento en el Título Sexto del Reglamento Interior de Trabajo del 
Personal Académico del Subsistema de Educación Normal de la Secretaría de Educación 
Pública, en su artículo 4° fracción JI, así como lo establecido en el Título Sexto 
·'Procedimiento para el ingreso y promoción del personal académico'', Capítulo 11 "De los
concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos",

CONVOCA 

A los interesados en participar en el concurso de ingreso o concurso abiertopara ocupar 
una plaza de Profesor Titular "B'' Tiempo Completo, con carácter de base. 

Características de la plaza: 

FllNCIONES 
SlJU.DO BASE 

CLAVE CAIHiORÍA MENSUAL 
DOCENCIA 

07 90 15 1:7229 Profesor Titular --13-- $ 24.022.60 Licenciatura en 
00.0 000043 tiempo Completo l:ducación Preescolar 

Plan 2012 
Licenciatura en 
l:ducación Primaria Plan 
2012 
l .icenciatura en 
l:ducación Especial 
Plan 2004

BASES 

1.- EXPERIENCIA ACADÉMICA: 
a) Ser titulado de una Escuela Normal Federal o Estatal.

OTRAS ACTIVIDADES 
ACADi':MICAS 

• Responsable de Arca. 
Comisión o Programa.

• Tutoría
• Trabajo colegiado . Participación en un CA

(investigación y
difusión). Asesor metodológico
planes 2004 y 2012

b) Preferentemente tener grado de maestría en alguna rama del conocimiento del área
educativa.

c) Haber publicado ensayos de carácter pedagógico en beneficio del Sistema
Educativo Nacional.

d) Haber presentado trabajos en seminarios, simposio, mesas redondas, coloquios etc.
e) Haber participado en algún seminario, simposio, mesas redondas, coloquios etc.

J) Aprobar examen de oposición
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2. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
a. Tener cuatro años como profesor de enseñanza superior, en instituciones públicas

formadoras de docentes.

3.- REQUISITOS: 
Los interesados deberán presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, la siguiente documentación: 

a. Solicitud por escrito dirigida a la Dirección de la Escuela Normal Oficial de
Irapuato, con copia a la Delegación Sindical D-Il-15.

b. Currículum vitae, adjuntando copia de los documentos que lo avalen.

c. Carta de exposición de motivos por los que aspira a la plaza y disponibilidad de
horario acorde con las necesidades institucionales.

d. No estar disfrutando de Año Sabático o Beca Comisión.

e. Ensayo del programa de estudio de Licenciatura en Educación Preescolar Plan
2012, con un análisis con respecto al plan de estudios vigente de Educación
Básica de nivel preescolar.

f. Copia del título de licenciatura de Escuela Normal Superior Federal o Estatal.

g. Copia del título o acta de examen de maestría en el área educativa.

h. Constancia que avala la publicación de ensayo de carácter pedagógico en
beneficio del Sistema Educativo Nacional.

1. Copia de nombramiento o FUP que avala cuatro años de experiencia como
profesor de enseñanza,en instituciones públicas formadoras de docentes.

J. Constancia de participación en algún congreso, simposio, seminario, coloquio,
mesa redonda, etc.

k. Constancia que avale haber presentado trabajos en seminmios, simposio, mesas
redondas, coloquios etc.

l. Constancia que avale el buen desempeño docente.
111. Constancia de no estar sujeto a sanciones administrativas o laborales.

4.- DEL PROCEDIMIENTO 

a. Los interesados entregarán a la Comisión, dos tantos engargolados del
expediente que contenga los requisitos enunciados en el apartado 3 de esta
convocatoria, en el orden que aparecen.

b. La Comisión Dictaminadora revisará la documentación y si se apega a los
requerimientos de la convocatoria procederá a registrar a los aspirantes.
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c. La Comisión Dictaminadora comunicará por escrito a los aspirantes la fecha y
hora en que se hará la presentación y defensa del ensayo ante un Jurado
Calificador.

d. La Comisión Dictaminadora previo estudio de los expedientes y los resultados
que el Jurado Calificador entregue, publicará los resultados a más tardar el día
15 de junio de 2018.

e. En caso de inconformidad, el aspirante podrá presentar solicitud de revisión a la
Comisión Dictaminadora, en un plazo no mayor a l O días hábiles contados a
partir de la fecha de la comunicación del resultado, la que en los 3 días hábiles
siguientes ratificará o rectificará. El fallo derivado de este recurso es inapelable.
En caso de que este dictamen sea negativo para el concursante, éste sólo podrá
volver a concursar hasta pasado un año de la resolución inapelable. Una vez
agotado el tiempo de impugnaciones la Comisión Dictaminadora emitirá los
dictámenes correspondientes.

f La plaza concursada entrará en vigencia con carácter de base a pmiir del 16 de 
agosto de 2018. 

g. El proceso se hará siempre en igualdad de circunstancias para todos los
interesados.

h. Transitorios.

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión 
Dictaminadora Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

Irapuato, Gto., 4 de junio de 2018. 

SGcretario cfo Innovación, 
Ci(rncia y Educz¡cion Superior 

Escue!;i Normill Oficial ele lrapu;ito 
CCT i1ENI_000,1F 

!rnpuato, Gu,rnaju;,tr, 
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Convocatoria 9-2018. Asociado ''8'"3/., de Tiempo. 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DELA 

EDUCACIÓN 
ESCUELA NORMAL OFICIAL DE IRAPUATO 

La dirección de la Escuela Normal Oficial de Irapuato. a través de la Comisión 
Dictaminadora. con fundamento en el Título Sexto del Reglamento Interior de Trabajo del 
Personal Académico del Subsistema de Educación Normal ele la Secretaría de Educación 
Pública. en su artículo 4° fracción II. así como lo establecido en el Título Sexto
"Procedimiento para el ingreso y promoción del personal académico·', Capítulo II ·'De los 
concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos··, 

CONVOCA 

A los interesados en participar en el concurso de ingreso o concurso abiertopara ocupar 
una plaza de Profesor Asociado "B'" ¾ de Tiempo. con carácter de base. 

Características de la plaza: 

FllNCIONFS 
SllELDO 13/\SF 

CL/\VE CAIHiORÍA MLNSU/\L 
DOCLNCIA 

07 90 15 UI25 Profesor Asociado ··ir· $ I 1.740.()5 Licenciatura en 
00.0 000030 3/4 tiempo. Educación Preescolar 

Plan 2012 
I .icenciatura en 
Educación Primaria Plan 
2012 
I .iccneiatura 
Iéducación 
Plan 2004 

BASES 

l.- EXPERIENCIA ACADÉMICA: 
a) Ser titulado de una Escuela Normal Federal o Estatal.

en 
Especial 

OTRAS ACTIVIDADI·:S 
ACADi'-:MICAS . Responsable de /\rea. 

Comisión o Programa. 
• Tutoría 
• Trabajo colegiado . Participación en un CA 

(investigación v
difusión) 

• Asesor metodológico
planes 2004 \' 2012

b) Haber prestado 50 horas de asesoría o de asistencia en al elaboración de
documentos recepcionales o trabajos de investigación.

c) Preferentemente tener estudios de maestría en alguna rama del conocimiento del
área educativa.

d) Aprobar examen de oposición.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
a. Tener tres añoscomo profesor de enseñanza superior, en instituciones públicas

formadoras de docentes.
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3.- REQUISITOS: 
Los interesados deberán presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la techa 
de publicación de la presente convocatoria, la siguiente documentación: 

a. Solicitud por escrito dirigida a la Dirección de la Escuela Normal Oficial de
Irapuato, con copia a la Delegación Sindical D-II-15.

b. Currículum vitae, adjuntando copia de los documentos que lo avalen.
c. Carta de exposición de motivos por los que aspira a la plaza y disponibilidad de

horario acorde con las necesidades institucionales.
d. No estar disfrutando de Afio Sabático o Beca Comisión.
e. Ensayo del programa de estudio de Licenciatura en Educación Primaria Plan

2012, con un análisis con respecto al plan de estudios vigente de Educación
Básica de nivel primaria.

f. Copia del título de licenciatura de Escuela Normal Superior Federal o Estatal.
g. Copia certificado o del título o acta de examen de maestría en el área educativa.

h. Copia de nombramiento o FUP que avala tener tres años como profesor de
ensefianza superior,en instituciones públicas formadoras de docentes.

1. Constancia de haber prestado 50 horas de asesoría o de asistencia en al
elaboración de documentos recepcionales o trabajos de investigación.

J. Constancia que avale el buen desempefio docente.
k. Constancia de no estar sujeto a sanciones administrativas o laborales.

4.- DEL PROCEDIMIENTO 
a. Los interesados entregarán a la Comisión, dos tantos engargolados del

expediente que contenga los requisitos enunciados en el apartado 3 de esta
convocatoria, en el orden que aparecen.

b. La Comisión Dictaminadora revisará la documentación y si se apega a los
requerimientos de la convocatoria procederá a registrar a los aspirantes.

c. La Comisión Dictaminadora comunicará por escrito a los aspirantes la fecha y
hora en que se hará la presentación y defensa del ensayo ante un Jurado
Calificador.

d. La Comisión Dictaminadora previo estudio de los expedientes y los resultados
que el Jurado Calificador entregue, publicará los resultados a más tardar el día
15 de junio de 2018.

e. En caso de inconformidad, el aspirante podrá presentar solicitud de revisión a la
Comisión Dictaminadora, en un plazo no mayor a 1 O días hábiles contados a
partir de la fecha de la comunicación del resultado, la que en los 3 días hábiles
siguientes ratificará o rectificará. El fallo derivado de este recurso es inapelable.
En caso de que este dictamen sea negativo para el concursante, éste sólo podrá
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volver a concursar hasta pasado un año de la resolución inapelable. Una vez 
agotado el tiempo de impugnaciones la Comisión Dictaminadora emitirá los 
dictámenes correspondientes. 

f. La plaza concursada entrará en vigencia con carácter de base a partir del 16 de
agosto de 2018.

g. El proceso se hará siempre en igualdad de circunstancias para todos los
interesados.

h. Transitorios.

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión 
Dictaminadora Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

Irapuato, Gto., 4 de junio de 2018. 
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Convocatoria 10-2018. Asociado "8''% de Tiempo. 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DELA 

EDUCACIÓN 
ESCUELA NORMAL OFICIAL DE IRAPUATO 

La dirección de la Escuela Normal Oficial de Irapuato, a través de la Comisión 
Dictaminadora, con fundamento en el Título Sexto del Reglamento Interior de Trabajo del 
Personal Académico del Subsistema de Educación Normal de la Secretaría de Educación 
Pública, en su artículo 4° fracción II, así como lo establecido en el Título Sexto 
"Procedimiento para el ingreso y promoción del personal académico", Capítulo II '·De los 
concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos'', 

CONVOCA 

A los interesados en participar en el concurso de ingreso o abiertopara ocupar una plaza 
de Profesor Asociado "ff' ¾ de Tiempo, con carácter de base. 

Características de la plaza: 

FUNCIONFS 
SUL'l.DO BASF 

CI,;\VE CAITCiORÍJ\ MENSlli\L 
DOCENCIJ\ 

0790 151;7125 Profi;sor Asociado "B .. $ 11.740 05 Licenciatura en 
00.0 000011 3/4 tiempo. Educación Preescolar 

Plan 2012 
Licenciatura en 
l:ducaciún Primaria Plan 
2012 
l .iecnciatura en 
Educación Fspecial 
Plan 2004

BASES 

1.- EXPERIENCIA ACADÉMICA: 
a) Ser titulado de una Escuela Normal Federal o Estatal.

OTRAS ACTIVID1\DES 
ACADr°éMICAS 

• Responsable de Área. 
Comisión o Programa.

• Tutoría 
• Trabajo colegiado. Participación en un CA 

(investigación y
difüsión)

• Asesor metodológico 
planes 2004 y 2012.

b) Haber prestado 50 horas de asesoría o de asistencia en al elaboración de
documentos recepcionales o trabajos de investigación.

c) Preferentemente tener estudios de maestría en alguna rama del conocimiento del
área educativa.

d) Aprobar examen de oposición.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
b. Tener tres añoscomo profesor de enseñanza superior, en instituciones públicas

formadoras de docentes.
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3.- REQUISITOS: 

Los interesados deberán presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, la siguiente documentación: 

a. Solicitud por escrito dirigida a la Dirección ele la Escuela Normal Oficial ele
Irapuato, con copia a la Delegación Sindical D-II-15.

b. Currículum vitae, adjuntando copia ele los documentos que lo avalen.
c. Carta ele exposición ele motivos por los que aspira a la plaza y clisponibiliclacl ele

horario acorde con las necesidades institucionales.

el. No estar disfrutando de Año Sabático o Beca Comisión. 
e. Ensayo del programa ele estudio de Licenciatura en Educación Primaria Plan

2012, con un análisis con respecto al plan ele estudios vigente ele Educación
Básica ele nivel primaria

f. Copia del título de licenciatura ele Escuela Normal Superior Federal o Estatal.
g. Copia certificado o del título o acta ele examen ele maestría en el área educativa.
h. Copia ele nombramiento o FUP que avala tener tres años como profesor de

enseñanza superior. en instituciones públicas formadoras de d.ocentes.
{.' 

1. Constancia de haber prestado 50 horas ele asesoría o de asistencia en al
elaboración ele documentos recepcionales o trabajos de investigación.

J. Constancia que avale el buen desempeño docente.

k. Constancia ele no estar sujeto a sanciones administrativas o laborales.

4.- DEL PROCEDIMIENTO 

a. Los interesados entregarán a la Comisión, dos tantos engargolados del
expediente que contenga los requisitos enunciados en el apartado 3 de esta
convocatoria, en el orden que aparecen.

b. La Comisión Dictaminadora revisará la documentación y si se apega a los
requerimientos de la convocatoria procederá a registrar a los aspirantes.

c. La Comisión Dictaminadora comunicará por escrito a los aspirantes la fecha y
hora en que se hará la presentación y defensa del ensayo ante un Jurado
Calificador.

el. La Comisión Dictaminadora previo estudio ele los expedientes y los resultados 
que el Jurado Calificador entregue, publicará los resultados a más tardar el día 
15 de junio ele 2018. 

e. En caso ele inconformidad, el aspirante podrá presentar solicitud de revisión a la
Comisión Dictaminadora, en un plazo no mayor a 1 O días hábiles contados a
partir de la fecha de la comunicación del resultado, la que en los 3 días hábiles
siguientes ratificará o rectificará. El fallo derivado ele este recurso es inapelable.
En caso ele que este dictamen sea negativo para el concursante, éste sólo podrá
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volver a concursar hasta pasado un año de la resolución inapelable. Una vez 
agotado el tiempo de impugnaciones la Comisión Dictaminadora emitirá los 
dictámenes correspondientes. 

f. La plaza concursada entrará en vigencia con carácter de base a partir del 16 de
agosto de 2018.

g. El proceso se hará siempre en igualdad de circunstancias para todos los
interesados.

h. Transitorios.

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión 
Dictaminadora Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

Irapuato, Gto .. 4 de junio de 2018 . 

.. 
O JÜLI/NDIOLA MART

DIRECTOR DE LA ENOI ,_s0c;etari;i de lnnov:ici•rn,
C1enc1a y EducJcion Sllpr,, ior Escuela Norn1al Oficíal de· Jv�1pu::to

CCT í1ENLü0(LF 
lrnpuato. Gu;in.�'· ·· 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.
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AVISO

	 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

	 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
	 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
	 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

	 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259
Correo Electronico

Licda. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre)	 $	 1,390.00
Suscripción Semestral	 "	 693.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado	 "	 22.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción	 "	 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana	 "	 2,302.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana	 "	 1,157.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LICDA. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


